
PROPOSICIÓN DEBATE DE CONTROL POLÍTICO 

COMISIÓN IV CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 264 de la ley 5ª de 1992 – Reglamento 

Interno del Congreso, solicitó a la Comisión Cuarta Constitucional Permanente del 

Senado de la República la realización de un debate de control político sobre el 

Sistema General de Participaciones SGP.  

 

Para tal efecto cítese a los representantes de las siguientes carteras: 

1. Director Nacional de Planeación, Alexander López Maya 

2. Ministro de Hacienda y Crédito Público, Ricardo Bonilla  

Apruébese la transmisión del debate de control político en vivo y en directo por las 

redes dispuestas de la Comisión IV Constitucional Permanente, en la fecha que sea 

fijada por la Comisión.  

Ordénese a la Secretaría de la Comisión IV Constitucional Permanente realizar el 

envío de las citaciones e invitaciones, con sus respectivos cuestionarios, a las 

instituciones y organizaciones respectivas. 

 

 

 

Angelica Lozano Correa 

Senadora de la República 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CUESTIONARIO 

 

DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN  

 

1. Sírvase explicar su posición frente a cada una de las propuestas y recomendaciones 

hechas por la Misión de Descentralización? 

2. ¿Cuál es el cronograma establecido para la implementación de cada una de las 

propuestas? 

3. ¿Cuáles de las propuestas de la Misión se implementarán con proyectos de ley y actos 

legislativos? Detalle cada uno. 

4. ¿Cuáles de las propuestas de la Misión de Descentralización se implementarán con 

instrumentos de política pública? Detalle cada uno. 

5. ¿Para el actual gobierno es necesario y pertinente modificar el actual esquema de 

competencias, de distribución de recursos y de financiación del Sistema General de 

Participaciones? ¿Cuáles son los escenarios que se han planeado? 

6. ¿Cuál es el balance del actual esquema de distribución de competencias del modelo 

de descentralización? Sírvase explicar el impacto de este en los últimos 10 años en el 

ámbito subnacional. 

7. ¿Cuál es el balance del actual esquema de distribución de recursos del modelo de 

descentralización? Sírvase explicar el impacto de este en los últimos 10 años en el 

ámbito subnacional. 

8. ¿Cuál es el balance del actual esquema del SGP? Sírvase explicar el impacto de este 

en los últimos 10 años. 

9. ¿Qué propuesta implementará el gobierno para incrementar la participación del SGP 

dentro de los Ingresos Corrientes de la Nación? Favor detallar las fuentes de 

financiación que apalanquen estos recursos. 

10. ¿Cuáles deben ser los nuevos criterios para lograr una distribución de recursos del 

SGP que permita cerrar las brechas regionales de forma más eficaz? 

11. ¿Cuál es el balance de la aplicación de la ley 617 de 2000 en los últimos 10 años? 

¿Cuáles lecciones aprendidas existen y qué cambios deben hacerse?  

12. ¿Para el actual gobierno es necesario y pertinente modificar el actual esquema de 

reglas de disciplina fiscal establecidas en las leyes 358 de 1997, 550 de 1999, 617 de 

2000 y 819 de 2003? Sírvase explicar cada una de las propuestas con detalle. 

13. ¿Cuál es el balance de los últimos 10 años de la asociatividad regional? ¿Qué 

propuestas tiene el actual gobierno para fomentar esta política. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

 

1. ¿Cuál es el balance de la aplicación de las normas de disciplina fiscal establecidas en 

las leyes 358 de 1997, 550 de 1999, 617 de 2000 y 819 de 2003? Sírvase explicar el 

impacto de cada una de estas leyes en los últimos 10 años en el ámbito subnacional. 

2. ¿Es necesario y pertinente modificar el actual esquema de reglas de disciplina fiscal 

establecidas en las leyes 358 de 1997, 550 de 1999, 617 de 2000 y 819 de 2003? 

Sírvase explicar cada una de las propuestas con detalle. 

3. Sírvase explicar su posición frente a cada una de las propuestas y recomendaciones 

hechas por la Misión de Descentralización en especial aquellas orientadas a modificar 

las fuentes y magnitudes de las transferencias y fondos destinados a las entidades 

territoriales. 

4. Cuál es el balance de la aplicación de la ley 358 de 1997 en los últimos 10 años? 

¿Cuáles lecciones aprendidas existen y qué cambios deben hacerse?  

5. Cuál es el balance de la aplicación de la ley 819 de 2003 en los últimos 10 años en el 

ámbito subnacional? ¿Cuáles lecciones aprendidas existen y qué cambios deben 

hacerse?  

6. Si el SGP llegase a representar el  25%, 30%, 35%, 40%  o 45% de los Ingresos 

Corrientes de la Nación, sírvase responder lo siguiente: 

a. ¿Cuál sería la magnitud adicional de recursos que significaría ese aumento 

del SGP en los 6 escenarios? 

b. ¿Cuál es el impacto en el déficit fiscal del gobierno en todos los escenarios 

propuestos? 

c. ¿Cuál es el impacto en la regla fiscal de todos los escenarios? 

d. ¿Cuántos recursos dejaría de invertir el gobierno nacional para poder cumplir 

con la transferencia al SGP en todos los 6 escenarios? 

 

Para responder, tome como base los supuestos financieros y fiscales que existen en la 

vigencia fiscal de 2024. 

 

 


